
 

La providencia se fija en estado No. 071 del 2/05/2022 Gil. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, veintinueve (29) de abril de 2022. A Despacho de la señora Juez 

informando que la demandada solicita expedición de oficios y corrección del auto de terminación del 

proceso ya que se indicó mal el año de la escritura pública. 

 

Proceso solicitado al archivo central. 

  

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de abril de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda dentro de la demanda ejecutiva hipotecaria instaurada 

por Beatriz Elena Vargas contra María Diva Zuleta Patiño radicación No. 

170014003011-2013-00069-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que, mediante auto del 10 de 

abril de 2013, se ordenó la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

ordenando el levantamiento de las medidas cautelares y la cancelación del graven 

hipotecario. 

 

En el inciso tercero del numeral tercero del auto antes mencionado, se indicó: “… la 

cancelación del graven hipotecario que pesa sobre el bien inmueble antes referido y 

que da cuenta la escritura No 2251 del 11 de junio de 2012 corrida ante la Notaría 

Cuarta del Círculo de Manizales”. 

 

Revisada la escritura aportada al proceso, puede establecerse que se incurrió en error al 

indicar el año de ésta como el 2012, siendo el real el 2010, lo que conlleva a corregir 

dicho yerro. 

 

Así las cosas, se corrige el inciso tercero del numeral tercero de la providencia del 8 de 

julio de 2013, la que queda de la siguiente manera: 

 

“TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares existentes en este 

proceso, toda vez que no existe embargo de remanentes, para tal efecto se oficia: 
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….. 

 

- A la notaría correspondiente, para la cancelación del graven hipotecario que pesa 

sobre el bien inmueble antes referido y que da cuenta la escritura No 2251 del 11 

de junio de 2010 corrida ante la Notaría Cuarta del Círculo de Manizales. 

 

….” 

 

El resto de la providencia permanece incólume. 

 

Expídanse lo oficios respectivos de cancelación y levantamiento de medidas. 
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